
 

 

Instructivo de Adhesión al Servicio de Clave Fiscal de AFIP 
 

 

 

 

 

1 - Ingrese a la página web de la AFIP www.afip.gov.ar 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 - Ingrese su CUIT, y presione el botón Siguiente: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 - Ingrese su Clave Fiscal, y presione el botón Siguiente: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 - El sistema mostrará una pantalla similar a la siguiente, en la que deberá hacer clic sobre la 
opción Administrador de Relaciones de Clave Fiscal: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



5 - Haga clic en Adherir Servicio (Personas Físicas) o Nueva Relación (Personas Jurídicas): 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 - Haga clic en Municipalidad de Pergamino, luego en Servicios Interactivos y por 
último en MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO-TISH Y COMPLEMENTARIAS DE 

COMERCIO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7 - Haga clic en Confirmar: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 - Por último, salir de la página de AFIP 

 

9 - A continuación, ingresar a la Ventanilla Única de Trámites a través del link  
https://www.pergamino.gob.ar/ventanilla-unica/ 

 

Y seleccione el servicio deseado. 
 


